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PRólOGO 

He contado en otra oportunidad, al prologar Derecho Civil Contratos, que 
la sanción del Código Civil y Comercial nos planteó una inquietud a mi her
mano Guillermo y a mí: ¿era posible actualizar la obra de nuestro padre? 

Cierto es que, desde hace más de una década, junto con nuestra hermana 
Delfina, veníamos haciéndolo, incorporando las modificaciones legislativas y 
las nuevas líneas de pensamiento que surgían de la jurisprudencia y la doctrina, 
procurando siempre no tergiversar su pensamiento. 

Pero la situación actual es diferente. No se trata de cambios legislativos 
parciales o evoluciones pausadas del pensamiento jurídico. Ahora estamos ante 
un cambio sustancial. Basta pensar -para tener una idea de ello-- en las mo
dificaciones trascendentes que se han hecho en el derecho de familia, la unifi
cación de las obligaciones civiles y comerciales, la incorporación de los contra
tos comerciales, los nuevos derechos reales y las innovaciones introducidas en 
el derecho sucesorio. Y estos cambios no han sido los únicos: el Código Civil y 
Comercial, además, ha variado la metodologia que guiaba el Código de VÉLEZ. 

Esta situación nos convenció de que era inviable actualizar el monumental 
Tratado de Derecho Civil. Por un lado, los cambios introducidos son tantos que 
habría que dejar muchas páginas como recuerdos históricos e introducir otras 
nuevas con el pensamiento puro del actualizador, amén de un permanente uso 
de notas que sólo dificultaría la lectura. Por otro lado, el cambio metodológico 
del nuevo Código también obliga a cambiar de lugar ciertas figuras (un ejem
plo, entre tantos, la transacción, tradicionalmente estudiada en las obligaciones 
y que ahora se incorpora como contrato). 

El Tratado tiene que quedar como está. Ése es el pensamiento de nuestro 
padre, que no sólo seguirá siendo consulta obligada, sino que -además- no 
dudamos, seguirá iluminando muchas decisiones judiciales, como ya es com
probable. 

Sin embargo, también pensamos que el método de BoRDA y largas páginas 
de su obra tienen extraordinaria vigencia. Más aún, coincido con ellas plena
mente, expresan lo que pienso. 


